
BOE núm. 127 Viernes 28 mayo 1999 7561

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Doña Carmen Borjabad García, Magistrada-Juez de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Jerez
de la Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 666/1997, se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancias de «Citibank España,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Rodríguez-Piñero Pavón, contra don Luis
Ignacio Goñi Cazalla y doña Antonia Flambo Sán-
chez, en cuyos autos se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días, por primera, segunda o tercera vez,
en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le
confiere la Ley a la actora de interesar en su momen-
to la adjudicación del bien que al final se describe,
bajo las siguientes condiciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, a las once treinta horas.

La primera el día 22 de julio de 1999.
La segunda el día 22 de septiembre de 1999.
La tercera el día 20 de octubre de 1999.

Primera.—Que el tipo de subasta es el de 6.448.806
pesetas, pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura alguna que sea
inferior a dicho tipo. El tipo de tasación de la segun-
da es el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda
admitir postura inferior a este tipo, siendo la tercera
subasta, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
y segunda subastas, deberán consignar los licita-
dores, previamente, en la Mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado a tal efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos. Para la tercera subasta es nece-
sario la consignación del 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero con los requisitos
que previene la regla 6.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Cuarta.—Que desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto a aquél, el importe de la consignación
o acompañando el resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Que los autos y la certificación registral
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Si por causas de fuerza mayor, tuviera que sus-
pender alguna de las subastas, se entenderá señalada
su celebración para el día hábil inmediato a la misma
hora.

El presente edicto sirve de notificación al deudor
de los señalamientos de las subastas conforme a
lo prevenido en la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación
hubiere resultado negativa en la finca subastada.

Finca objeto de subasta

Vivienda tipo B, sita en barriada Vista Alegre,
bloque 2, piso 4, derecha, playas de San Telmo.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de esta ciudad al tomo 770, sección segunda,
folio 121, finca número 1.822, inscripción cuarta.

Tipo de la subasta: 6.448.806 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 19 de abril
de 1999.—La Magistrada-Juez, Carmen Borjabad
García.—El Secretario.—22.132.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Jerez de la Frontera,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramia juicio
ejecutivo número 198/1995, a instancia de Caja
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Juan
José Puig Parias y doña Verónica Mitjans Domecq,
y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun-
cia la venta, en pública subasta, por término de
veinte días, de los bienes inmuebles embargados
a los demandados, que han sido tasados pericial-
mente en las cantidades que se expresarán, cuyos
remates tendrán lugar en la Sala Audiencias de este
Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 7 de julio de 1999,
a las doce horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el día 8 de septiembre de 1999, a
las doce horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 6 de octubre de 1999, a
las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las
demás condiciones de la segunda.

Para el caso de que por error se hubiera señalado
alguna de las subastas en día festivo, se prorrogará
su celebración al siguiente día hábil, sin necesidad
de suspensión de la misma.

Se advierte: que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras
partes de los tipos de licitación; que, para tomar
parte, deberán consignar, previamente, los licitado-
res, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
designado a tal efecto, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación;
que las subastas se celebrarán en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito,
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del pre-
cio; que a instancia del actor podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas;
que los títulos de propiedad, suplidos por certifi-
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a los demandados para el supuesto de no poder
ser notificado en su persona.

Fincas objeto de licitación

Finca rústica consistente en un pedazo de tierra
de secano procedente del cortijo «La Coscoja», tér-
mino de Peñaflor, provincia de Sevilla. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Lora del Río como
finca número 1.827, tomo 605, libro 1, folio 28
vuelto, inscripción séptima.

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de
77.439.280 pesetas.

Urbana consistente en una casa chalé. Inscrita
con el número 2.739, tomo 630, libro 2, folio 189,
Registro de la Propiedad de Lora del Río (Sevilla),
sito en carretera de Almenara, número 7, Peñaflor
(Sevilla).

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 55.060.000 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 7 de mayo de
1999.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—22.142.$

LEÓN

Diligencia de rectificación en edicto

Don Lorenzo Álvarez de Toledo Quintana, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 9 de León,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido en este Juzgado, bajo el número 281/1998,
promovido por don Eloy Díez Valcárcel, represen-
tado por la Procuradora doña Esther Erdozaín, con-
tra «Sociedad Valfer, Sociedad Limitada», en recla-
mación de un préstamo con garantía hipotecaria,
se acordó sacar a pública subasta, por primera vez,
y término de veinte días, la finca hipotecada que
luego se dirá, para cuyo acto ya se señalarán fechas
de subastas.

La finca objeto de subasta, se describe así:

Finca 41 A. Local comercial, sito en la planta
primera, del edificio en León, avenida República
Argentina, números 30, 32 y 34, de 72 metros 18
decímetros cuadrados.

Por error en el edicto de fecha 25 de marzo,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha
23 de abril de 1999, se valoró en 25.000.000 de
pesetas, siendo la valoración en 15.600.000 pesetas.

Y para que sirva de notificación a la demandada
en este procedimiento, expido el presente en León
a 10 de mayo de 1999.—El Magistrado-Juez, Loren-
zo Álvarez de Toledo Quintana.—La Secreta-
ria.—21.996.$

LEÓN

Edicto

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de León
y su partido,

Hago saber: Que en los autos de juicio de menor
cuantía seguidos en este Juzgado al núme-
ro 187/1997, a instancias de «Seguros Plus Ultra,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Crespo Toral, contra don Juan José González
Sierra, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera, y, en su caso, por segunda, con la rebaja
del 25 por 100, y tercera vez, sin sujeción a tipo,
del bien embargado que a continuación se reseña
en forma concisa, señalándose para el acto del rema-
te, respectivamente, los días 7 de julio, 14 de sep-
tiembre y 5 de octubre de 1999, a las doce horas,
en este Juzgado, debiendo consignar los licitadores
el 20 por 100 del valor efectivo del tipo de subasta,
haciéndose constar que no ha sido suplida la falta
de títulos, y que las cargas y gravámenes, si los
hubiere, quedarán subsistentes, estando la certifi-
cación de cargas y autos de manifiesto en Secretaría,
y no destinándose el precio del remate a su extinción.
Podrán hacerse posturas por escrito, el único que
puede ceder el remate a tercero es el ejecutante,
no admitiéndose posturas que no superen las dos
terceras partes del tipo de la subasta.

Bien objeto de subasta

Vivienda en planta primera del edificio de Villa-
obispo de las Regueras, Ayuntamiento de Villaqui-
lambre, en las confluencias de Fuente y Agustín
Díez Alonso, portal número 22, de la calle La Fuen-
te. Valorada en 8.000.000 de pesetas.

Y para que sirva de publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expide el presente en León a
11 de mayo de 1999.—El Magistrado-Juez, Ricardo
Rodríguez López.—La Secretaria, María Antonia
Caballero Treviño.—21.984.
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MADRID

Edicto

Doña María Asunción Merino Jiménez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 35 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo número 991/1994, a instancias de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Fernando Marina y
Gómez-Quintero, contra don Amador Cano Ortega
y doña Josefa Rosell Quereda, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte días, del bien
embargado a los demandados, que ha sido tasado
pericialmente en la cantidad de 9.221.000 pesetas,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
cuarta planta, de Madrid, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 29 de junio de 1999,
a las diez horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 9 de septiembre de
1999, a las diez horas, con las mismas condiciones
de la primera, pero con la rebaja en el tipo del
25 por 100.

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, ni se pidiera adjudicación por la
parte actora conforme a derecho, el día 14 de octu-
bre de 1999, a las diez horas, con las condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura en primera
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter-
ceras partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte deberán consig-
nar los licitadores, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya, agencia urbana 4070, cuenta
corriente número 2529000017 099194, una can-
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos
tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse pujas
por escrito, en sobre cerrado, previa consignación
del depósito.

Cuarto.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje-
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo
ello, previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Quinto.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que el título de propiedad, suplido por
certificación registral, está de manifiesto en Secre-
taría, debiendo conformarse con ello los licitadores,
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que, asimismo, estarán de manifiesto
los autos y que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Octavo.—Sirva el presente edicto de notificación
a la parte demandada, en el caso de que haya dado
resultado negativo la notificación a los mismos de
las subastas.

Noveno.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por motivos de fuerza
mayor, se traslada su celebración para el siguiente
martes hábil, a la misma hora y con las mismas
condiciones.

Décimo.—Podrá la parte demandada liberar el
bien antes del remate pagando principal y costas.

El bien que se subasta es el siguiente:

Finca urbana número 18, piso primero, letra C,
sita en la calle Camino de Leganés, 7, y plaza de
garaje aneja, número 18, situada en el patio garaje.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 16
de Madrid al folio 217, tomo 691, finca registral
número 55.071.

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Asunción Merino Jimé-
nez.—La Secretaria judicial.—21.982.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 662/1998,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Aurelio Gómez
Rosende y doña María Antonia Egido Eles, en los
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 5 de julio de
1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 11.354.343
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 13 de septiembre de 1999, a las nueve treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 18 de octubre
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la

obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Vivienda letra B, situada en planta tercera sin
contar la baja, de la casa en Madrid, calle Hacienda
de Pavones, 55, antes 552-12, del bloque X, de
Moratalaz, integrante en la unidad vecinal H del
proyecto de ordenación del sector. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 8 de Madrid, tomo
1.482, libro 97, folio 79, finca registral número
3.336, inscripción cuarta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 15 de abril
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—21.983.$

MADRID

Edicto

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 49 de
Madrid y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 10.608/1994, se siguen autos de
ejecutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña María José Rodríguez Teijeiro, en represen-
tación de «Banco de Comercio, Sociedad Anónima»,
contra «Adesa, Sociedad Anónima», don Eduardo
Sandoval Espada y doña Rosario Aguirrezábal Váz-
quez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua-
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y precio
de su avalúo, la siguiente finca embargada a los
demandados don Eduardo Sandoval Espada y doña
Rosario Aguirrezábal Vázquez, siendo la finca de
la siguiente descripción:

Urbana. Vivienda número 3 en planta primera
del edificio sito en el Tiemblo, y su calle El Cid,
número 7, antes Coracho del Moro, con entrada
por la escalera número 1; de superficie aproximada
de 80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Cebreros al tomo 450, folio 22,
libro 47, finca número 4.292.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Orense, 22,
primera planta, el día 16 de septiembre de 1999,
a las trece quince horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 8.200.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
sucursal de la plaza de la Basílica, cuenta expediente
número 2543000017060894, el 25 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado
el ingreso del 25 por 100 del tipo del remate en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Cuarta.—Podrá hacerse en calidad de ceder el
remate a un tercero, sólo por parte del ejecutante.


